
CONSTANCIA DE SECRETARIA. Al Despacho las presentes diligencias vencido 

el término de traslado de la demanda, contestada en tiempo. Fueron propuestas 
Excepciones de mérito. Para que el señor Juez provea.   Guatavita, abril (6) de 

dos mil veintidós (2022). 
 
DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
 

Sustanciación: 61 
 
REF. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No. 2021- 0111 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

 
Guatavita (Cundinamarca) siete (7) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
 

De los escritos de contestación de la demanda y excepciones de mérito córrase 
el traslado establecido en el Artículo 391 del C.G. del P. Establecido para los 
procesos Verbales Sumarios.  Dese por el término de tres (3) días de las 

excepciones propuestas por los demandados. 
 

Respecto al escrito de excepciones previas presentadas por el apoderado de la 
parte demandada no se pronunciará este despacho por no estar autorizadas para 
los procesos verbales sumarios, lo anterior conforme a lo establecido en el 

artículo 391 del C.G.P.  a saber: 
 

“…Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante 
recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. De prosperar alguna 
que no implique la terminación del proceso, el juez adoptará las medidas respectivas 
para que el proceso pueda continuar; o, si fuere el caso, concederá al demandante 
un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos 
omitidos so pena de que se revoque el auto admisorio…” 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 8 de abril de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 11 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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